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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 13 de diciembre de 2021. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 21 de octubre de 2021 feneció el término 
conferido al profesional Ferney Figueroa para cumplir lo ordenado en numeral 3 del auto anterior. Plazo en el cual 
arrimó lo pertinente. SIRNA ok.  
El pasado 2 de diciembre de 2021, venció el traslado a la curadora ad lítem posesionada y notificada el 26 de octubre 
de 2021, virtualmente, plazo en el que arrimó escrito, solamente incoo como excepción la innominada. SIRNA ok. 
El 2 de diciembre de 2021 el demandado HECTOR RUIZ, allegó memorial, sigue sin actualizar el SIRNA x. 

 
 
La Secretaría, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 00051 de 2018  
Demandante: MAGNOLIA ISABEL GONZALEZ Y OTRO   
Demandado:  LIBARDO DE JESUS ZAPATA Y OTROS  
Fecha Auto:  03 de febrero de 2022   

 

SE INCORPORA a esta foliatura la documental descrita en el informe 

de secretaría, la cual se pone en conocimiento de las partes intervinientes y al 

tenor de la misma se tiene en cuenta que dentro del traslado conferido, la 

curadora Ad Lítem debidamente posesionada y notificada, allegó contestación 

al respecto e igualmente el togado Sánchez Figueroa aportó en tiempo, la 

constancia ordenada en numeral 3 del auto precedente, conforme los apremios 

del artículo 78 #14 del CGP. Así las cosas, estando integrado el contradictorio 

en su totalidad, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- TENER por notificada en legal forma a la Curadora Ad Lítem 

CRISTINA MOLANO ESPITIA. Los gastos de curaduría se fijarán en su 

oportunidad procesal correspondiente. 
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Este auto se notifica por estado 
#4 de 04 de febrero de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

2.- De conformidad al artículo 370 del Código General del Proceso, 

CÓRRASE TRASLADO por cinco (05) días, a la parte demandante, de las 

contestaciones y excepciones de mérito propuestas al interior del presente 

asunto. El anterior término se empezará a computar en secretaría, una vez 

cumplido el artículo 110 del Código General del Proceso, esto es, la fijación en 

lista por 1 día. 

 

3.- Si bien es cierto persiste la desactualización del registro SIRNA del 

abogado y unos de los aquí demandados, señor HÉCTOR WILLIAM RUIZ 

CASTIBLANCO, respecto a su pedimento se le informa que solamente se 

emitirá pronunciamiento al momento de proferir decisión de fondo, momento 

en el que se hará la valoración probatoria de las documentales aportadas por 

las partes en las respectivas etapas procesales de cara a las pretensiones y 

excepciones incoadas en esta demanda. 

 

4.- SE EXHORTA NUEVAMENTE a HÉCTOR WILLIAM RUIZ 

CASTIBLANCO, para que actualice su inscripción en SIRNA, registrando su 

correo electrónico profesional, SO PENA QUE SUS PROXIMAS 

ACTUACIONES Y MEMORIALES NO SE TENGAN EN CUENTA.   

 

5.- REQUERIR a todas las partes, apoderados, curadores y demás 

intervinientes para que en lo sucesivo cumplan a cabalidad los mandatos del 

artículo 78 #14 del CGP, so pena de las sanciones fijadas en la norma.  

 

6.- En cuaderno No. 3 y 4 de este asunto, se dará trámite al incidente 

de nulidad y excepciones previas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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